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RouviLrors, Frédéric, Les déclarations des droits de ['homme (Paris, Champs clas-
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Frédéric Rouvillois, que es profesor de Derecho constitucional en la Universidad
de Paris V-René Descartes, publica diversos textos fundamentales de la historia de
las declaraciones de Derechos humanos, realizando una antologia auténticamente
meritoria, precedida de un estudio preliminar.

Reproduce en primer término las Declaraciones de lo que denomina la Prehistoria
de los derechos humanos. El inicio estarfa en la Carta Magna de 1215, recogiendo sus
articulos 1, 8, 9, 10, 14, 15, 16, 17, 22, 29, 30, 32 y 37. A continuacién viene el Bi//
of Rights de 13 de febrero de 1689, la Declaracién de derechos de Virginia de junio de
1776, la Constitucién de Massachusetts de 1780, y las diez primeras enmiendas a la
Constitucién federal de los Estados Unidos, formando la declaracién de derechos.

Las declaraciones francesas, sobre todo la de 1789, pretenden cambiar el mundo,
redisefiar la historia e introducir un “nuevo evangelio” como decfa Adhémar Esmein
(1848-1913). La primera es la Declaracién de derechos del hombre y del ciudadano
de 27 de agosto de 1789. Después viene la denominada Declaracién “girondina” de
los derechos humanos de 29 de mayo de 1793. Le sigue la Declaracién de derechos
del hombre y del ciudadano de 24 de junio de 1793 calificada como “Montagnarde”
(de la montana, indicando el lugar superior que ocupaban un conjunto de diputados



